
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

EMDM 

Valledupar, veintiocho (28) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Radicado: 20001-3110-002-2023-00103-00 

Proceso: Investigación de paternidad.  

Demandante: Mayra Alejandra Sierra Ávila  

Demandado: Degennaro Eudoro Annichiarrico Felizzola 

 

La señora MAYRA ALEJANDRA SIERRA AVILA en representación de su hijo el 

menor, A.D.S.A., a través de defensor de familia, presenta demanda de 

INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD contra el señor DEGENNARO EUDORO 

ANNICHIARRICO FELIZZOLA. 

Al proceder la titular del despacho a efectuar el estudio de admisibilidad 

respectivo, observa que la demanda reúne los requisitos de ley consagrados en 

el artículo 82 del Código general del Proceso por lo que este despacho: 

 

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Admitir la demanda de investigacion de paternidad iniciada por la señora 

MAYRA ALEJANDRA SIERRA AVILA, contra el señor DEGENNARO EUDORO 

ANNICHIARRICO  FELIZOLA  

SEGUNDO:  NOTIFICAR personalmente el contenido de este auto AL DEMANDANDO 

señor DEGENNARO EUDORO ANNICHIARRICO  FELIZOLA dicha notificación se hará de 

acuerdo a lo establecido en los Artículos 291 y 292 del C.G.P, haciendo uso para ello de 

los medios tecnológicos de que trata el Decreto 806 de 2020.  

TERCERO: Una ves agotadas las notificaciones de rigor corrase  traslado de la demanda 

y sus anexos por el término de veinte (20) días, para que ejerza su derecho de defensa 

y contradicción si lo considera pertinente. 

CUARTO: Notificar al Defensor de Familia del ICBF y al Agente del Ministerio Público, 

adscritos a este despacho judicial. 

QUINTO: Téngase como parte demandante en esta litis a la señora MAIRA ALEJANDRA 

SIERRA AVILA. 

SEXTO: DECRETASE la práctica de la prueba de ADN, a las partes intervinientes en este 

asunto. 

SEPTIMO: Sea la oportunidad de advertir a la actora, para que en la mayor brevedad 

posible aligere los trámites, para la notificación ordenada en el numeral segundo  de 

este auto, so pena declarar inactivo el proceso. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ 
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